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tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos
se conservarán cerrados por el Secretario y serán
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, adjudicándose los bienes el mejor
postor.

Quinta.—En la segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Sexta.—En la tercera subasta, si fuere necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que
ofrezca suma superior se aprobará el remate.

Séptima.—De resultar desierta la tercera subasta,
tendrán los ejecutantes, o en su caso, los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del
avalúo, a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo
común de diez días. De no hacerse uso de este
derecho, se alzará el embargo.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a tercero.

Novena.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinar a su extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto que se seña-
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina 5695 de plaza del Carmen, de Gra-
nada, cuenta número 1734.0000.00.693/97.

Los bienes que se sacan a pública subasta se
encuentran depositados en Cenes de la Vega, calle
Trajano, siendo la depositaria doña Ana Celia Alon-
so Mendoza, y son los siguientes:

Finca 1.355, tomo 1.659, libro 19, folio 107 del
Registro de la Propiedad de Granada, número 5.
Valorada en 14.949.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el Boletín Oficial
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Gra-
nada a 23 de septiembre de 1998.—La Secretaria,
Mercedes Puya Jiménez.—49.791.$

MADRID

Edicto

Doña María Josefa González Huergo, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 25 de Madrid,
por el presente edicto dimanante del procedimiento
autos número D-166/1995, ejecución número
213/1995, iniciado a instancias de doña María del
Carmen Toribio García-Quilón, contra don Antonio

Cuesta Chillaron, hace constar que en el día de
la fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguien-
tes bienes embargados como propiedad de la parte
demandada cuya relación y tasación es la que se
incluye a continuación, así como las condiciones
de las subastas.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio de los mismos:

Urbana. Finca número 540. Vivienda estudio,
número 8, en la planta primera del bloque demar-
cado con la letra D, del edificio «Complejo San
Enrique», sito en la población de Torremolinos,
Málaga, carretera general Cádiz-Málaga, kilómetro
231, cuyo bloque es la finca número 3.117-B, folio
47 del tomo 288 de ese Registro, inscripción pri-
mera. Mide una extensión superficial de 43 metros
50 decímetros cuadrados, y consta de «hall» de entra-
da, cocina, baño completo, dos armarios empotra-
dos, salón-estar-comedor y terraza. Linda: Al frente,
con pasillo de acceso y vivienda número 7; derecha,
entrando, con zona común de la planta, vivienda
número 1 del bloque C y pasillo de acceso a esta
vivienda; izquierda, con la vivienda número 7 y
fachada del edificio al anterior del complejo, y fon-
do, con vivienda número 1 del bloque C y fachada
del edificio al interior del complejo. Cuota: 0,106
por 100 en los elementos comunes del complejo.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3
de Málaga, en el tomo 1.703, libro 765 de Torre-
molinos, folio 183, finca número 6.446-A.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado en primera subasta, el día 23 de noviembre
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día
21 de diciembre de 1998, y en tercera subasta, tam-
bién en su caso, el día 20 de enero de 1999, seña-
lándose para todas ellas como hora, la de las nueve,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando el principal,
intereses y costas, después de celebrado quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos
del valor del bien que haya servido de tipo para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
2523, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales solidarios y subsidiarios tendrán el
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días; de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda
subasta, o que se la entreguen en administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios,
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, artículo 264 de Ley de Pro-
cedimiento laboral.

Tipo: 14.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general, a las partes de este proceso en particular,
así como a «Estudio 300, Sociedad Limitada», una
vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 17 de septiembre de 1998.—49.790.


